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RV: Escrito de excepción previa y contestación de demanda radicado 2022-00224-00.

Juzgado 10 Civil Circuito - Antioquia - Medellin <ccto10me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 01/09/2022 10:45

Para: Carolina Garcia <cgarcia@cendoj.ramajudicial.gov.co>;juzgado10 CIvil Circuito Medellin
<juzgadocivilcirto@gmail.com>

De: Sucesiones An�oquia <Sucesiones.an�oquia@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 1 de sep�embre de 2022 10:38 a. m. 
Para: Juzgado 10 Civil Circuito - An�oquia - Medellin <ccto10me@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Escrito de excepción previa y contestación de demanda radicado 2022-00224-00.
 
Cordial saludo,

Adjunto escrito de excepción previa y contestación de demanda del proceso reivindicatorio con radicado
2022-00224-00 que obra en su despacho.

Cordialmente,

John Jairo Velásquez Bedoya
Abogado



 

 

DOCTOR 

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 

Juez Décimo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín  

E.S.D 

       

Proceso: Verbal - Reivindicatorio 

Demandante: Carolina Ramírez Montoya 

Demandado: Gustavo Adolfo Ramírez Montoya 

Radicado: 2022-00224-00 

Referencia: Contestación demanda reivindicatoria, excepciones 

previas (Art 100 y 101 del CGP). 

 

JOHN JAIRO VELASQUEZ BEDOYA ciudadano colombiano mayor de edad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 70.556.845 de Envigado, 

Abogado Titulado, portador de la Tarjeta Profesional número 52.751, expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado 

especial de GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MONTOYA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 71.788.132, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Medellín, conforme al poder que se anexa, me permito presentar ante su 

despacho memorial de escrito de excepción previa a la contestación a la 

demanda presentada por CAROLINA RAMÍREZ MONTOYA, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 43.745.522 y quien tiene como 

domicilio el municipio de Medellín dentro del proceso en referencia en los 

siguientes términos: 

 

I. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

PRIMERA. Declarar probada la excepción previa de: 

 

1. Prescripción extintiva de la acción reivindicatoria o caducidad de la 

acción y prescripción extintiva del derecho de dominio por haberse 

solicitado la prescripción adquisitiva de dominio o usucapión. 

 

SEGUNDA. Condenar a la parte demandante dentro del proceso de la 

referencia, al pago de costas del proceso. 

 

TERCERA. Condenar a la parte accionante en perjuicios. 

 



 

Excepción de prescripción extintiva de la acción reivindicatoria o 

caducidad de la acción y prescripción extintiva del derecho de 

dominio por haberse solicitado la prescripción adquisitiva de dominio o 

usucapión. 

 

Mi poderdante ha venido poseyendo de manera pública, pacífica e 

ininterrumpida el siguiente bien inmueble:  

 

Un lote de terreno, con casa de habitación de dos plantas o pisos y dos 

locales, marcados en sus puertas de entrada con los números 30.71 la 

casa y 30.61 y 30.65 los locales, con sus instalaciones de agua y luz, con 

una extensión de 1779.20 metros cuadrados, situado en esta ciudad 

Medellín, en el barrio Buenos Aires, en el punto denominado Manga del 

Banco y en la manzana A. del plano que está protocolizado con la 

escritura pública 3.883 del 1o. de diciembre de 1943 m de la Notaría 

Segunda de Medellín y cuyos linderos son: “por el frente que da al Norte, 

en una extensión de 9.92 metros, con la Calle Ayacucho: por el 

Occidente, en una extensión de 14.96 metros cuadrados, con la 

Carrera 31 (Buenaventura); por el Sur, en una extensión de 12.20 metros, 

con propiedad que es o fue de la Sociedad Reconstructora Rescoma 

Ltda. y hoy es del doctor Rafael  Arturo Moreno; por el Oriente, en una 

extensión de 14.72  metros, con la propiedad que fue de la Sociedad y 

hoy de Alicia Villa”. Inmueble con Matricula Inmobiliaria No. 001-

0367693. 

 

Se habla de prescripción extintiva cuando ha transcurrido el tiempo 

establecido en la ley para ejercer ciertas acciones con las cuales se 

puede hacer valer un derecho, y no se ejercieron en dicho término. El 

paso del tiempo extingue la acción, el derecho o la obligación, en 

razón a que la persona interesada no ejerce el derecho dentro del 

tiempo estipulado por la ley.  

 

La ley fija un término, plazo o tiempo para reclamar un derecho, una 

obligación o instaurar una acción o demanda, y si no se hace en ese 

tiempo se configura la prescripción extintiva, extinguiéndose el derecho 

o la acción, lo cual operó en el presente caso para la parte accionante. 

 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, en su 

sentencia de mayo 3 de 2002, expediente 6153, se refirió a la 

prescripción extintiva de la siguiente manera: 



 

 

“Prescripción extintiva. Su finalidad no es otra que la de consolidar 

situaciones jurídicas concretas, en consideración al transcurso del 

tiempo. En relación con la prescripción extintiva o liberatoria, la regla 

general es que el plazo fijado en la ley debe computarse a partir de 

cuando podía ejercitarse la acción o el derecho. Sin embargo, antes 

de completarse el término legal de la prescripción puede verse 

afectada por los fenómenos jurídicos de interrupción natural o civil, y de 

la suspensión”. 

 

El artículo 8 de la Ley 791 de 2002 establece que la acción ejecutiva 

prescribe a los 5 años y la ordinaria a los 10, por lo tanto, por mi 

poderdante haber permanecido en el inmueble de manera pública, 

pacífica e ininterrumpida por 20 años en el inmueble descrito 

inicialmente y haber ejercido actos de señor y dueño, la parte 

accionante del proceso reivindicatorio con radicado 2022-00224-00 

perdió su derecho a reclamar cualquier derecho que hubiera tenido y 

ese es el efecto de la prescripción extintiva, pues la acción 

reivindicatoria de dominio no tiene lugar en la actualidad por no 

haberse ejercido en el término que la ley establece. 

 

Es importante resaltar que la jurisprudencia en Sentencia oct, 10/94. Exp 

4355, ha establecido que la prescripción extintiva debe proponerse 

como excepción, no como acción en los siguientes términos:  

 

“Con todo, es preciso puntualizar que la prescripción extintiva o 

liberatoria debe proponerse como “excepción”, es decir, como medio 

enervante del derecho del actor, más no como “acción”, dadas las 

diferencias sustanciales y procesales de una y otra, lo cual lleva a 

entender que aduciéndose por el demandado la “excepción de 

prescripción adquisitiva” como “acción”,  si además y a pesar de no 

haber presentado demanda de reconvención, alega dominio, bajo las 

circunstancias de ser usucapiente del bien que se disputa”.  

 

En síntesis, la prescripción es concebida legalmente como un modo de 

adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos de los 

demás. Su finalidad es consolidar situaciones jurídicas concretas en 

consideración del transcurso del tiempo y en la prescripción extintiva o 

liberatoria, el plazo fijado en la ley debe computarse a partir de cuando 



 

podía ejercitarse la acción o el derecho y en el presente caso, no se 

presentaron situaciones que dieran lugar a la interrupción de la misma.  

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículo 2535 del Código Civil, Artículo 8 de la Ley 791 de 2002, Artículo 100 y 

101 del Código General del Proceso, Corte Suprema de Justicia, Sentencia de 

mayo 3 de 2002 expediente 6153, Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil, Sentencia oct, 10/94. Exp. 4355. 

 

III. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES  

 

Para tal efecto me permito acompañar a esta excepción previa los siguientes 

documentos para que sean apreciados como prueba: 

 

1. Resolución No. C4-1086 del 31 de mayo de 2019 

2. Derecho de petición para certificación especial 

3. Constancia de envío de derecho de petición a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos, misma que está en trámite. 

4. Certificado de Matrícula de Establecimiento de Comercio “Club de 

Billares Las Mellizas” 

5. Certificado de Matrícula de Establecimiento de Comercio 

“Compraventa Las Mellizas” 

6. Contrato de arrendamiento establecimiento de comercio “Club de 

Billares Las Mellizas”  

7. Escritura Pública Nº 1438 del 25 de septiembre de 2002 de la Notaría 

veinticinco (25) de Medellín. 

8. Escritura Pública Nº 4376 del trece (13) de octubre de 2005 de la Notaría 

cuarta de Medellín 

9. Historia Clínica de Luz Elena Montoya Londoño 

10. Sentencia de interdicción Judicial por Discapacidad Mental Absoluta 

Luz Elena Montoya Londoño 

11.  Recibos de impuestos prediales cancelados por mi poderdante 

12. Fotos del inmueble y los establecimientos de comercio “Compraventa 

las mellizas” y “Billares las mellizas” 

 

IV. ANEXOS  

 



 

1. Poder para actuar  

2. Todos los documentos relacionados en el acápite de pruebas y anexos. 

 

 

V. PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Señor Juez, Usted es competente para conocer de este proceso por estar 

conociendo del proceso principal. Al presente escrito debe darse el trámite 

indicado por el artículo 100 del Código General del Proceso.  

 

 

VI. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES  

Poderdante: 

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MONTOYA 

C.C. 71.788.132 

Calle 49 # 30-71 - Medellín  

Correo electrónico: ramirezgustavo96@gmail.com  

El suscrito:  

JOHN JAIRO VELASQUEZ BEDOYA 

C.C.  70.556.845 

Calle 10 Nº 43C – 22. Edificio Centro Diez. Oficina 304. De Medellín 

Correo electrónico: sucesiones.antioquia@hotmail.com y 

jjvelasquez7@hotmail.com  

 

Atentamente, 

    

____________________________________ 

JOHN JAIRO VELASQUEZ BEDOYA 

 

C.C. 70.556.845  

T.P. 52.751  

 

mailto:ramirezgustavo96@gmail.com
mailto:sucesiones.antioquia@hotmail.com
mailto:jjvelasquez@hotmail.com










Medellín, 17 de agosto de 2022

Señores
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS MEDELLIN ZONA SUR
Antioquia

ASUNTO: Derecho de petición que solicita Certificado Especial

Cordial saludo.

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MONTOYA identificado con cédula de ciudadanía
No. 71.788.132, ciudadano colombiano, mayor de edad por medio del presente
escrito y en aras de llevar a cabo proceso de pertenencia en calidad de
demandante; me permito solicitar certificado especial en donde conste las
personas que figuren como titulares de derechos reales principales sobre el
inmueble que describo a continuación:

Un lote de terreno con casa de habitación de dos plantas o pisos con dos locales
marcados en sus puertas de entradas con los números 30-71, la casa y 30-61;
30-65, los locales. Todos de la calle 4 o calle Ayacucho, con instalaciones de
agua, luz, teléfono y sus respectivos contadores propios. Construida en adobe y
tejas con todas sus mejoras y anexidades, con una extensión de 179.20 metros
cuadrados, situado en esta ciudad Medellín, en el barrio Buenos Aires, en el punto
llamado la Manga del Banco y en la Manzana A del plano que está
protocolizado con la Escritura Pública No. 3.883 del 1 de diciembre de 1943, de la
Notaría Segunda de Medellín, y cuyos linderos son: Por el frente que da al Norte,
en una extensión de 9.92 metros con la calle de Ayacucho; Por el occidente, en
una extensión de 14.96 metros con la carrera 31 (Buenaventura); Por el sur en una
extensión de 12.20 metros, con propiedad que es o fue de la Sociedad
Constructora Rescoma Ltda. y hoy el Dr. Rafael Arturo Moreno; Por el oriente en
una extensión de 14.72 metros, con la propiedad que es o fue de la Sociedad y
hoy Alicia Villa.

Este inmueble está identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 001-0367693 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur protocolizado
por la Escritura Pública No. 1.438 del 25 de septiembre de 2002 de la Notaría 10
del circuito de Medellín y escritura No. 4.376 del 13 de octubre de 2005 de la
Notaría 4 del Circuito de Medellín.

Por resolución No. C-4-1086 del 31 de mayo de 2019, de la CURADURÍA URBANA
CUARTA del Municipio de Medellín, se RECONOCIÓ la EDIFICACIÓN EXISTENTE,



para local mediante radicado 05-001-4-19-0560, especificando que el inmueble se
encuentra ubicado en área de planeamiento Z3-CN2-16 con categoría de uso
del suelo ÁREAS y CORREDORES de ALTA MIXTURA, con TIPOLOGÍA DEL PROYECTO
de carácter Comercial, con altura para dos pisos, destinado totales 2 locales
comerciales distribuido así:

● Piso 1: destinación comercial. Nomenclatura Calle 49 Nro. 30-65 y
Calle 49 Nro. 30-71- Área construida de 17.4 metros cuadrados más –
área libre para área total de 179.20 metros cuadrados.

● Piso 2: destinación comercial. Nomenclatura Carrera 31 Nro. 48 A-20
construida más área libre para un total de 179.20 metros cuadrados.

La anterior petición se realiza en atención al artículo 375 numeral 5 del Código
General del proceso, al artículo 69 de la ley 1579 de 2012 y a la instrucción
administrativa Nº 10 del 04 de mayo de 2017, emitida por la Superintendencia de
Notariado y registro, con el fin de adelantar proceso de pertenencia en el que se
pretende que se declare como propietario al siguiente poseedor del cual adjunto
copia de la cédula de ciudadanía:

- GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MONTOYA identificado con cédula de
ciudadanía No. 71.788.132.

NOTIFICACIONES:

Dirección: Calle 49 # 30-71 - Medellín
Correos electrónicos: ramirezgustavo96@gmail.com y
sucesiones.antioquia@gmail.com

ANEXOS:

- Copia de cédula de GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MONTOYA
- Certificado de libertad y tradición del inmueble
- Copia de factura predial del inmueble

Atentamente,

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MONTOYA
C.C. 71.788.132

mailto:ramirezgustavo96@gmail.com
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
        CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
             Fecha de expedición: 19/08/2022 -  1:05:22 PM
                Recibo No.: 0023224409           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: pfskbjaJjPiWiali
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

EL  PRIMER  JUEVES  HÁBIL  DE  DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA
DIRECTIVA  DE  LA  CÁMARA  DE  COMERCIO  DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA.  LA
INSCRIPCIÓN  DE  LISTAS  DE  CANDIDATOS  DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA   DEL  MES  DE  OCTUBRE.    PARA  INFORMACIÓN  DETALLADA  PODRÁ
COMUNICARSE  A LOS TELÉFONOS 576 61 69 Y 576 61 33 O DIRIGIRSE A LA SEDE
CENTRO  O  POBLADO  PARA  ESTE  EFECTO,  O  A  TRAVÉS  DE  LA PÁGINA WEB
WWW.CAMARAMEDELLIN.COM.CO

A  LA  FECHA  DE  EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA
EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                               CLUB DE BILLARES LAS MELLIZAS
Matrícula No.:                        21-684744-02
Fecha de Matrícula:                   18 de Junio de 2019
Último año renovado:                  2022
Fecha de Renovación:                  29 de Marzo de 2022
Activos vinculados:                   $1,000,000

                               UBICACIÓN

Dirección comercial:                  Carrera 31  48 A 24
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                   oficinaderecuersosh@gmail.com
Teléfono comercial 1:                 5834891
Teléfono comercial 2:                 3128839991
Teléfono comercial 3:                 No reportó

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  9329
Actividad secundaria código CIIU: 5630

Descripción  de  la  actividad  económica reportada en el Formulario del
Registro Único Empresarial y Social -RUES-:

Otras actividades recreativas y de esparcimiento n.c.p.
Expendio    de    bebidas    alcohólicas  para  el  consumo  dentro  del
establecimiento
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
        CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
             Fecha de expedición: 19/08/2022 -  1:05:22 PM
                Recibo No.: 0023224409           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: pfskbjaJjPiWiali
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

                            PROPIETARIO(S)

Nombre:                        RAMIREZ MONTOYA GUSTAVO ADOLFO
Identificación:                N 71788132-4
Domicilio:                     MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Matrícula No.:                 21-214771-01
Dirección:                     CALLE 49 #32-77
                               MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Teléfono                       5834891

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este    certificado    refleja   la  situación  jurídica  registral  del
establecimiento, a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
        CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
             Fecha de expedición: 19/08/2022 -  1:05:22 PM
                Recibo No.: 0023224409           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: pfskbjaJjPiWiali
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
        CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
             Fecha de expedición: 30/08/2022 -  9:21:35 AM
                Recibo No.: 0023262980           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cSdkzkcjiNaVhncq
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

EL  PRIMER  JUEVES  HÁBIL  DE  DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA
DIRECTIVA  DE  LA  CÁMARA  DE  COMERCIO  DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA.  LA
INSCRIPCIÓN  DE  LISTAS  DE  CANDIDATOS  DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA   DEL  MES  DE  OCTUBRE.    PARA  INFORMACIÓN  DETALLADA  PODRÁ
COMUNICARSE  A LOS TELÉFONOS 576 61 69 Y 576 61 33 O DIRIGIRSE A LA SEDE
CENTRO  O  POBLADO  PARA  ESTE  EFECTO,  O  A  TRAVÉS  DE  LA PÁGINA WEB
WWW.CAMARAMEDELLIN.COM.CO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                               COMPRAVENTA LAS MELLIZAS
Matrícula No.:                        21-380832-02
Fecha de Matrícula:                   20 de Junio de 2003
Último año renovado:                  2022
Fecha de Renovación:                  29 de Marzo de 2022
Activos vinculados:                   $3,000,000

                               UBICACIÓN

Dirección comercial:                  Calle 49  30  71
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                   oficinaderecuersosh@gmail.com
Teléfono comercial 1:                 3426226
Teléfono comercial 2:                 3128839991
Teléfono comercial 3:                 No reportó

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4775
Actividad secundaria código CIIU: 4741
Otras actividades código CIIU:    4541, 4512

Descripción  de  la  actividad  económica reportada en el Formulario del
Registro Único Empresarial y Social -RUES-:

Comercio al por menor de artículos de segunda mano
Comercio al por menor de computadores, equipos periféricos, programas de
informática    y   equipos  de  telecomunicaciones  en  establecimientos
especializados
Comercio de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios
Comercio de vehículos automotores usados
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
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------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

                            PROPIETARIO(S)

Nombre:                        RAMIREZ MONTOYA GUSTAVO ADOLFO
Identificación:                N 71788132-4
Domicilio:                     MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Matrícula No.:                 21-214771-01
Dirección:                     CALLE 49 #32-77
                               MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Teléfono                       5834891

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este    certificado    refleja   la  situación  jurídica  registral  del
establecimiento, a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
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veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.

Página:   3 de   3





























Paciente: 32477712 - LUZ ELENA MONTOYA A LONDOÑO

Jorge Carlos Holguin Lew
Calle 7 # 39 - 290 Consultorio 907
jcholguin.conciencia@gmail.com

3123361

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

HISTORIA CLINICA
Paciente: LUZ ELENA MONTOYA A LONDOÑO Identificación: 32477712 Historia Clínica: 32477712
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Datos demográficos

Paciente: LUZ ELENA MONTOYA A LONDOÑO Identificación: 32477712 Teléfono: 3361805

Oficio: COMERCIANTE Detalle de
ocupación:

COMERCIANTE Fecha nacimiento: 27/11/1951 Sexo: F

Etnia: Ninguno de los anteriores Escolaridad: Preescolar Estado civil: Separado(a)

Entidad: Particular Aseguramiento: Particular

Dirección: CALLE 36S, 25-184

__________________________________________________________________________________________________________________________

Consulta

 

Fecha de Consulta: 02/06/2011 Hora de Consulta: 12:00:00 AM Edad: 59 Año(s)

Acompañante: Sin acompañante

Motivo de Consulta:
MC Y EA
HACE UNOS 2 AÑOS MENINGITIS POR SINUSITIS.  3 MESES EN CLINICA.  DOS EN CUIDADOS INTENSIVOS. ESTUVO EN COMA.  LUEGO DE
DESPERTAR SE PUSO ALGO CONFUNDIDA POR 
PERDIO LA AUDICIÓN Y LE HICIERON IMPLANTES COCLEARES.  HEMIPLEJIA IZQUIERDO.  NO SE AFECTO EL LENGUAJE.  TRAQUEOSTOMIA. 
NO COMPROMISO LENGUAJE.  VE BIEN, NO ENTUMECIMIENTO.  QUEDA CON PARESIA IZQUIERDA.   LE FALTA ESTABILIDAD.  BIEN OLFATO. 
GUSTO OK.   ALGO DE URGENCIA URINARIA POR PROBLEMA PISO PELVICO.  

FALLAS DE MEMORIA RECIENTE E INMEDIATA.  NO SE RETIENE MUCHA INFORMACIÓN NUEVA.  OLVIDOS FACILES.   NO TIENE CONCIENCIA
DE SU DEFICIT DE MEMORIA.  SE CONCENTRA MEJOR.     NO HUBO TERAPIA NEUROCOGNITIVA CONTINUADA.  NO SE HA EMPEZADO DE
NUEVO LA TERAPIA NEUROPSICOLÓGICA.  
LA FORMA DE SER CAMBIO.  SE VOLVIO MAS PASIVA MENOS IRRITABLE.  SE VOLVIO MÁS RELAJADA TRANQUILA.  ALGO DE DESINHIBICIÓN.
 SIEMPRE ERA IMPULSIVA CON COMPRAS, SIGUE SIENDO UN POCO.   SI SE LE LLEVA LA CONTRARIA SE LE OFUSCA.   LA PERDIDA
AUDITIVA CREA PROBLEMAS DE COMUNICACIÓN.   A VECES MOMENTOS DE IRA, DE PERDIDA DE CONTROL.  EXPLOSIVA.  DECISIONES
ALGO IRREFLEXIVAS (SE LE METIO QUE VA A IR A VIVIR A USA, ETC.).    DICE QUE SE SIENTE DE ANIMOS MUY BUENOS.  NO CONSIDERA
QUE SE DEPRIMA FACILMENTE.  ANIMADA.   
LAS DIFICULTADES QUE MOTIVAN LA REMISIÓN:
* "ANSIEDADES"
* FUMA DEMASIADO
* PROBLEMAS PARA CONCILIAR EL SUEÑO
* A VECES NO DUERME BIEN
* NO INTERDICCIÓN ACTUALMENTE
* SE HAN QUERIDO APROVECHAR DE ELLA
* EXPLOSIVIDAD, FALTA DE CONTROL
* NO PARECE CANSARSE
* COME BIEN
* EPILEPSIA POST MENINGITIS?
NO QUETIAPINA, 
RISPERIDONA SI, NO DOGMATIL, NO ARIPIPRAZOLE NO MODIFICADORES DEL CURSO, NO OLANZAPINA, 

Revisión por Sistemas:
AP: ANEMIA Y TOMA ANEMIDOX.  PARACLINICOS EN GENERAL NORMALES.  KEPRA, TOPAMAC HIDERAX PARA EL SUEÑO, LANZOPRAZOL.
PREDNISOLONA POR HIPOCORTISOLISMO (SECUNDARIO A LA MENINGITIS).  HERIDA POR AF EN ABDOMEN.  VACUNAS PARA ARTRITIS.  
AF: ASMA.  NO PROBLEMAS DE SALUD MENTAL.

HPYS; DIFICULTADES EN LA FAMILIA POR ROCES ENTRE LOS HIJOS POR CUESTIONES ECONÓMICAS. JUNIOR ES EL MÁS PROBLEMÁTICO. 

_____________________________________________________________________________________________________________________
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Paciente: 32477712 - LUZ ELENA MONTOYA A LONDOÑO

Jorge Carlos Holguin Lew
Calle 7 # 39 - 290 Consultorio 907
jcholguin.conciencia@gmail.com

3123361

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

HISTORIA CLINICA
Paciente: LUZ ELENA MONTOYA A LONDOÑO Identificación: 32477712 Historia Clínica: 32477712
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

PERSONALIDAD PREVIA IRRITABLE, PROBABLEMENTE HIPERTÍMICA.  ANSIOSA.

Examen Físico:
LIGERA HIPERTIMIA, LOCUAZ, LIGERA EXPANSIVIDAD, INQUIETUD MOTORA.  PERSEVERACIÓN

Diagnóstico principal:
F069 Trastorno Mental No Especificado Debido A Lesion Y Disfuncion Cerebral Y A Enfermedad
Fisica
Causa Externa:  
Finalidad:  

Opinión Plan:
ESTA PENDIENTE TENER INFORMACIÓN SOBRE ALGUNAS MEDICINAS QUE LE DIERON ANTES Y LE CAIAN MAL.  
OPINION: CUADRO DE ALTERACION DE CONDUCTA RELACIONADOS CON SECUELAS DE MENINGITIS SEVERA. PREDOMINA AL
IMPULSIVIDAD, HIPERACTIVIDAD, EXPLOSIVIDAD, DEFICIT COGNITIVO (MNÉSICO Y FUNCION EJECUTIVA).  INSOMNIO.  ESTAS CONDUCTAS
CREAN IMPORTANTES PROBLEMAS PARA LA CONVIVENCIA Y EL MANEJO DE LA PACIENTE.
SE INICIARA QUETIAPINA (SEROQUEL XR) 50MG.  PARACLINICOS DE CONTROL.  CITA EN 1 MES.

Profesional que realizó la consulta: 

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    R.M. No: 2997-93
  SIQUIATRIA

Nota de evolución

Fecha de elaboración: 02/06/2011 Hora de elaboración: 03:30:33 p.m. Edad: 59 años

Nota de evolución:
 

Profesional que realizó la nota de evolución:

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC:     R.M. No: 2997-93
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Paciente: 32477712 - LUZ ELENA MONTOYA A LONDOÑO

Jorge Carlos Holguin Lew
Calle 7 # 39 - 290 Consultorio 907
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HISTORIA CLINICA
Paciente: LUZ ELENA MONTOYA A LONDOÑO Identificación: 32477712 Historia Clínica: 32477712
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Consulta

 

Fecha de Consulta: 08/07/2011 Hora de Consulta: 12:00:00 AM Edad: 59 Año(s)

Acompañante: Sin acompañante

Motivo de Consulta:
SIGUE SIN CAMBIOS, INQUIETA, AL PARECER UN POCO MÁS DESORIENTADA CON LA QUETIAPINA.  PROBABLEMENTE POR EFECTO
ANTICOLINERGICO.  LA FAMILIA ESTÁ "AL BORDE".

Examen Físico:
hipertimica, locuaz, inquieta, afecto por mmentos morico.  bajo insight

Diagnóstico principal:
F063 Trastornos Del Humor [Afectivos], Organicos
Causa Externa:  
Finalidad:  

Opinión Plan:
OPINION: SINDROME FRONTAL Y/O MANÍA ORGÁNICA.  
SE CAMBIA A OLANZAPINA 10MG/D, BASICAMENTE PARA PODER LOGRAR UNA TITULACIÓN MÁS RÁPIDA.  PARA EL SUEÑO EN CASO TAL SE
AGREGARÁ ISOKLON 1/3.  CITA EN 15-20 DIAS.  

Profesional que realizó la consulta: 

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    R.M. No: 2997-93
  SIQUIATRIA

Nota de evolución

Fecha de elaboración: 08/07/2011 Hora de elaboración: 12:06:24 p.m. Edad: 59 años

Nota de evolución:
 

Profesional que realizó la nota de evolución:

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC:     R.M. No: 2997-93

_____________________________________________________________________________________________________________________
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HISTORIA CLINICA
Paciente: LUZ ELENA MONTOYA A LONDOÑO Identificación: 32477712 Historia Clínica: 32477712
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Consulta

 

Fecha de Consulta: 29/07/2011 Hora de Consulta: 12:00:00 AM Edad: 59 Año(s)

Acompañante: Sin acompañante

Motivo de Consulta:
SIGUE DURMIENDO MUY MAL, ANTERIORMENTE LE SIRVIO EL SINOGAN PARA DORMIR.   SIGUE SIN CAMBIOS A NIVEL DE LA CONDUCTA. 
MUY HIPERACTIVA, IRRITABLE Y ARRIESGADA, DESINHIBIDA.  ELLA RECONOCE EN PARTE ESTA SITUACIÓN.  LLEVA YA UN MES CON
OLANZAPINA 20MG.  

Examen Físico:
hipertimica, locuaz, inquieta, afecto por mmentos morico.  bajo insight

Diagnóstico principal:
F069 Trastorno Mental No Especificado Debido A Lesion Y Disfuncion Cerebral Y A Enfermedad
Fisica
Causa Externa:  
Finalidad:  

Opinión Plan:
OPINION: SINDROME FRONTAL Y/O MANÍA ORGÁNICA.  
SE CAMBIA A INVEGA 6 A 9MG DIA.
SINOGAN PARA EL SUEÑO.

Profesional que realizó la consulta: 

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    R.M. No: 2997-93
  SIQUIATRIA

Nota de evolución

Fecha de elaboración: 29/07/2011 Hora de elaboración: 11:34:19 a.m. Edad: 59 años

Nota de evolución:
 

Profesional que realizó la nota de evolución:

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    R.M. No: 2997-93

_____________________________________________________________________________________________________________________
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HISTORIA CLINICA
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  SIQUIATRIA

Nota de evolución

Fecha de elaboración: 05/08/2011 Hora de elaboración: 10:01:42 a.m. Edad: 59 años

Nota de evolución:
 

Profesional que realizó la nota de evolución:

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC:     R.M. No: 2997-93

Consulta

 

Fecha de Consulta: 21/09/2011 Hora de Consulta: 12:00:00 AM Edad: 59 Año(s)

Acompañante: Sin acompañante

Motivo de Consulta:
TUVO UNA ANGINA DE PECHO Y FUE NECESARIO HOSPITALIZARLA.  SE CAMBIÓ A ARIPIPRAZOLE FUE NECESARIO AUMENTARLA HASTA
45MG/D CON ESTABILIZACIÓN DE SU CUADRO.  ISOKLON EN LA NOCHE.  DIFICULTADES ECONÓMICAS PARA CONSEGUIR LA
MEDICACIÓN.  DEJO DE FUMAR HACE UN MES.

Diagnóstico principal:
F063 Trastornos Del Humor [Afectivos], Organicos
Causa Externa:  
Finalidad:  

Opinión Plan:
OPINION: PACIENTE CON EPILEPSIA REFRACTARIA, MANÍA ORGÁNICA SECUNDARIA A MENINGITIS.  LA AGITACIÓN HA SIDO TAN SEVERA
QUE INCLUSO PRECIPITÓ CUADRO ANGINOSO/CORONARIO.  HA TOMADO HALOPERIDOL, PALIPERIDONA, QUETIAPINA, OLANZAPINA SIN
MEJORIA.  MUY DIFICIL MANEJO DE OTROS MEDICAMENTOS ANTIMANÍACOS POR LA EPILEPSIA QUE ES SEVERA Y TIENE COMO
TRATAMIENTO. TOPIRAMATO, LAMOTROGINA Y LEVETIRACETAM.  ADICIONALMENTE TRASTORNO DEL SUEÑO. 
SE LOGRA ESTABILIZACIÓN CON ARIPIPRAZOLE (ARIPRAZOLE) 45MG/D.  SE RECOMIENDA IGUAL MANEJO POR AL MENOS 6 MESES. NO
PUEDE RECIBIR CLOZAPINA POR EPILEPSIA SEVERA.  SE ENVIA COMUNICACIÓN A LA EPS.   

Profesional que realizó la consulta: 
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_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    R.M. No: 2997-93
  SIQUIATRIA

Consulta

 

Fecha de Consulta: 20/10/2011 Hora de Consulta: 12:00:00 AM Edad: 59 Año(s)

Acompañante: Sin acompañante

Motivo de Consulta:
PACIENTE CON EPILEPSIA REFRACTARIA, MANÍA ORGÁNICA SECUNDARIA A MENINGITIS.  LA AGITACIÓN HA SIDO TAN SEVERA QUE
INCLUSO PRECIPITÓ CUADRO ANGINOSO/CORONARIO.  HA TOMADO HALOPERIDOL, PALIPERIDONA, QUETIAPINA, OLANZAPINA SIN
MEJORIA.  MUY DIFICIL MANEJO DE OTROS MEDICAMENTOS ANTIMANÍACOS POR LA EPILEPSIA QUE ES SEVERA Y TIENE COMO
TRATAMIENTO. TOPIRAMATO, LAMOTROGINA Y LEVETIRACETAM.  ADICIONALMENTE TRASTORNO DEL SUEÑO. 
SE LOGRA ESTABILIZACIÓN CON ARIPIPRAZOLE (ARIPRAZOLE) 45MG/D.  SE RECOMIENDA IGUAL MANEJO POR AL MENOS 6 MESES. NO
PUEDE RECIBIR CLOZAPINA POR EPILEPSIA SEVERA.  SE ENVIA COMUNICACIÓN A LA EPS.   
RELATAN QUE EL ANIMO SIGUE LABIL, CON LLORADERA A VECES.  LA PACIENTE RECONOCE ESTOS CAMBIOS DE ANIMOS.  HAY
MAREOS MATUTINOS.  NO ES CLARO SI ES POR UNA DOSIS NOCTURNA DEL ARIPIPRAZOLE O EL ISOKLON.  ESTA DURMIENDO
SUPREMAMENTE BIEN.

Examen Físico:
LABIL EN EL ANIMO, PERO SIN AGITACIÓN.  

Diagnóstico principal:
F063 Trastornos Del Humor [Afectivos], Organicos
Causa Externa:  
Finalidad:  

Diagnóstico(s) relacionado(s):
F319 Trastorno Afectivo Bipolar, No Especificado

Opinión Plan:
SE INICIA VALPROATO750MG/DIA.  LUEGO DE 2 A 3 MESES CONSIDERAR EL RETIRO O AL MENOS REDUCCIÓN DEL ARIPIPRAZOLE.

CITA EN UN MES.  NIVELES VALPROATO.  INSTRUCCIONES.

Profesional que realizó la consulta: 

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    R.M. No: 2997-93
  SIQUIATRIA

_____________________________________________________________________________________________________________________
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Formulación

Número de fórmula: 41 Historia Clínica: 32477712 Fecha elaboración: 18/01/2012

Diagnóstico(s): F063, F319

Detalle de formulación:
a) niveles de divalproato de sodio.
b) niveles de sodio, potasio y cloro
c) niveles de glicemia
d) hemograma completo
e) citoquímico de orina

paciente con lesión cerebral quien está con polidipsia sin polifagia.

Profesional que realizó la formulación:

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    R.M. No: 2997-93
  SIQUIATRIA

Nota de evolución

Fecha de elaboración: 12/07/2012 Hora de elaboración: 01:45:06 p.m. Edad: 60 años

Nota de evolución:
 

Profesional que realizó la nota de evolución:

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC:     R.M. No: 2997-93

Nota de evolución

Fecha de elaboración: 12/06/2014 Hora de elaboración: 01:15:51 p.m. Edad: 62 años

Nota de evolución:
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Profesional que realizó la nota de evolución:

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    R.M. No: 2997-93
  SIQUIATRIA

Nota de evolución

Fecha de elaboración: 12/06/2014 Hora de elaboración: 01:22:00 p.m. Edad: 62 años

Nota de evolución:
 

Profesional que realizó la nota de evolución:

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    R.M. No: 2997-93
  SIQUIATRIA

Nota de evolución

Fecha de elaboración: 12/08/2014 Hora de elaboración: 10:43:54 a.m. Edad: 62 años

Nota de evolución:
 

Profesional que realizó la nota de evolución:

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    R.M. No: 2997-93
  SIQUIATRIA
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Nota de evolución

Fecha de elaboración: 18/11/2014 Hora de elaboración: 12:10:19 p.m. Edad: 62 años

Nota de evolución:
 

Profesional que realizó la nota de evolución:

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    R.M. No: 2997-93
  SIQUIATRIA

Nota de evolución

Fecha de elaboración: 17/02/2015 Hora de elaboración: 10:49:53 a.m. Edad: 63 años

Nota de evolución:
 

Profesional que realizó la nota de evolución:

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    R.M. No: 2997-93
  SIQUIATRIA

Nota de evolución

Fecha de elaboración: 10/12/2015 Hora de elaboración: 04:56:11 p.m. Edad: 64 años

Nota de evolución:
 

Profesional que realizó la nota de evolución:

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    R.M. No: 2997-93
  SIQUIATRIA

_____________________________________________________________________________________________________________________
Fecha y hora de impresión: 2/6/2021 10:46:23 AM Página 9 de 12



Paciente: 32477712 - LUZ ELENA MONTOYA A LONDOÑO

Jorge Carlos Holguin Lew
Calle 7 # 39 - 290 Consultorio 907
jcholguin.conciencia@gmail.com

3123361

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

HISTORIA CLINICA
Paciente: LUZ ELENA MONTOYA A LONDOÑO Identificación: 32477712 Historia Clínica: 32477712
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Nota de evolución

Fecha de elaboración: 10/12/2015 Hora de elaboración: 04:58:14 p.m. Edad: 64 años

Nota de evolución:
 

Profesional que realizó la nota de evolución:

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    R.M. No: 2997-93
  SIQUIATRIA

Nota de evolución

Fecha de elaboración: 17/05/2016 Hora de elaboración: 12:03:20 p.m. Edad: 64 años

Nota de evolución:
 

Profesional que realizó la nota de evolución:

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    R.M. No: 2997-93
  SIQUIATRIA

Nota de evolución

Fecha de elaboración: 17/05/2016 Hora de elaboración: 12:22:51 p.m. Edad: 64 años

Nota de evolución:
 

Profesional que realizó la nota de evolución:

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    R.M. No: 2997-93
  SIQUIATRIA

_____________________________________________________________________________________________________________________
Fecha y hora de impresión: 2/6/2021 10:46:23 AM Página 10 de 12



Paciente: 32477712 - LUZ ELENA MONTOYA A LONDOÑO

Jorge Carlos Holguin Lew
Calle 7 # 39 - 290 Consultorio 907
jcholguin.conciencia@gmail.com

3123361

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

HISTORIA CLINICA
Paciente: LUZ ELENA MONTOYA A LONDOÑO Identificación: 32477712 Historia Clínica: 32477712
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Nota de evolución

Fecha de elaboración: 22/03/2019 Hora de elaboración: 11:22:12 a.m. Edad: 67 años

Nota de evolución:
 

Profesional que realizó la nota de evolución:

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    R.M. No: 2997-93
  SIQUIATRIA

Consulta

CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN PSIQUIATRÍA

Fecha de Consulta: 02/06/2021 Hora de Consulta: 10:29:41 AM Edad: 69 Año(s)

Acompañante: Sin acompañante

Motivo de Consulta:
SEGUIMIENTO

Enfermedad Actual:
PACIENTE CON EPILEPSIA REFRACTARIA, MANÍA ORGÁNICA SECUNDARIA A MENINGITIS.  ADICIONALMENTE TIENE SECUELAS
NEUROCOGNITIVAS (SINDROME FRONTAL) DE SU CUADRO CEREBRAL.

EL ESPOSO MURIO HACE 2 MESES.  HA VENIDO MUY DECAÍDA.  SIGUE DEPENDIENTE TOTALMENTE DE SU FAMILIA PARA LA VIDA
COTIDIANA, EN VIRTUD DE SUS DÉFICIT COGNITIVOS. 
TTO ACTUAL
VALCOTE 500MG: 1-0-1
KEPRA: 2 TABLETAS CADA 12 HORAS
OMEPRRAZOLE 20MG
L TIROXINA 50UG.
FUROSEMINA 40MG
SEROQUEL XR 100MG NOCHE
MEMANTINA 10MG
MEDIA TRITTICO AC 150MG
APIXABAN: POR TEPULMONAR HACE 2 AÑOS
NO PARACLINICOS RECIENTES.

LUEGO DE LA MUERTE DEL ESPOSO HA ESTADO BAJA DE ANIMO.  POR LA TRISTEZA.  PERO NO HA TENIDO OTROS PROBLEMAS DE
CONDUCTA.  LA CUIDADORA REFIERE QUE NO DUERME DE MANERA REGULAR, SE LEVANTA CON CIERTA FRECUENCIA POR LAS
NCOHES.

Antecedentes:
APP: EPOC, TEPULMONAR HACE 2 AÑOS, HIPOTIROIDISMO. NO HTA.  NO DM

Revisión por Sistemas:
SIN QUEJAS EN OTROS SISTEMAS

_____________________________________________________________________________________________________________________
Fecha y hora de impresión: 2/6/2021 10:46:23 AM Página 11 de 12



Paciente: 32477712 - LUZ ELENA MONTOYA A LONDOÑO

Jorge Carlos Holguin Lew
Calle 7 # 39 - 290 Consultorio 907
jcholguin.conciencia@gmail.com

3123361

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

HISTORIA CLINICA
Paciente: LUZ ELENA MONTOYA A LONDOÑO Identificación: 32477712 Historia Clínica: 32477712
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Medicamentos que está tomando:
LO MENCIONADO

Examen Físico:
CONSCIENTE, HIPOACUSIA SEVERA.  ORIENTADA. ADECUADA PRESENTACIÓN.  NO AFECTACIÓN CLARA DE MEMORIA, PREDOMINA SON
LOS DÉFICITS DE TIPO EJECUTIVO, ATENCIONAL. 

Exámenes que trae el paciente:

NO RECIENTES GENERALES

Diagnóstico principal:
F03X Demencia , No Especificada
Causa Externa: Enfermedad general
Finalidad: No aplica

Diagnóstico(s) relacionado(s):
F319 Trastorno Afectivo Bipolar, No Especificado
F069 Trastorno Mental No Especificado Debido A Lesion Y Disfuncion Cerebral Y A Enfermedad
Fisica

Opinión Plan:
PACIENTE CONOCIDA POR DEMENCIA NO ESPECIFICADA (TRASTORNO NEUROCOGNITIVO MAYOR SECUNDARIO A LESIÓN CEREBRAL,
PREDOMINIO DE DISFUNCIÓN EJECUTIVA.) T. BIPOLAR, EPILEPSIA REFRACTARIA
LA PACIENTE TIENE UN DÉFICIT COGNITIVO ESTABLE QUE CUMPLE CRITERIOS DE DISCAPACIDAD
A) REQUIERE SUPERVISIÓN Y APOYO PARA SU VIDA COTIDIANA
B) NO ES CAPAZ DE LLEVAR A CABO ACTIVIDADES INSTRUMENTALES COMPLEJAS
C) TIENE UNA LIMITACIÓN SEVERA PARA LA TOMA DE DECISIONES EN VIRTUD DE SUS DÉFICITS COGNITIVOS

ESTA NO ES UNA CONDICIÓN REVERSIBLE.

Profesional que realizó la consulta: 

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    R.M. No: 2997-93
  SIQUIATRIA

Copia impresa por: Jorge Carlos Holguin Lew 71680629

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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Jorge Carlos Holguin Lew
SIQUIATRIA

Calle 7 # 39 - 290 Consultorio 907
jcholguin.conciencia@gmail.com

3123361
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

RECOMENDACIÓN

Fecha y hora de elaboración: 02/06/2021 - 10:49:14 AM
Identificación: 32477712
Paciente: LUZ ELENA MONTOYA A LONDOÑO
Entidad: Particular

Recomendación:
REF: RESUMEN HC Y OPINION CLINICA PACIENTE LUZ ELENA MONTOYA LONDOÑO

PACIENTE CONOCIDA DESDE 2011 EN MI CONSULTA, POR DEMENCIA NO ESPECIFICADA
(TRASTORNO NEUROCOGNITIVO MAYOR SECUNDARIO A LESIÓN CEREBRAL,
PREDOMINIO DE DISFUNCIÓN EJECUTIVA POR UN SINDROME FRONTAL) T. BIPOLAR,
EPILEPSIA REFRACTARIA
LA PACIENTE TIENE UN DÉFICIT COGNITIVO ESTABLE QUE CUMPLE CRITERIOS DE
DISCAPACIDAD
A) REQUIERE SUPERVISIÓN Y APOYO PARA SU VIDA COTIDIANA EN TODOS LOS ÁMBITOS
B) NO ES CAPAZ DE LLEVAR A CABO ACTIVIDADES INSTRUMENTALES COMPLEJAS COMO
MANEJO DE DINERO, NEGOCIOS, ETC.
C) TIENE UNA LIMITACIÓN SEVERA PARA LA TOMA DE DECISIONES EN VIRTUD DE SUS
DÉFICITS COGNITIVOS
ESTA NO ES UNA CONDICIÓN REVERSIBLE.

Profesional que realizó la recomendación: 

_________________________________
  Jorge Carlos Holguin Lew

  CC: 71680629    RM: 2997-93
  SIQUIATRIA

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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Munic ip io d e Medeiiín 
N I T . 8 0 0 . 9 0 5 J Z 1 1 - 1 
Calle 44 No. 52-165 CAM - Alpu|afra 
linea de Atentión Ou<Í3dana 
4 4 4 4 1 4 4 

Impuesto 
Predial 
Unificado 

reina ae tiaoofao .i 
Documento de cobro 

No. 01115099571550 

Pagine: 1/2 bidic 
Medellín 
todos por la vida 

Akahfia da Mutoitln 

Nombre o Razón Social: CAROUNA RAMIREZ MONTOYA 
Cédula o Nit 0 0 0 0 4 3 7 4 5 5 2 2 
Código de propietario: 9 3 0 0 0 9 9 0 8 4 

CL 049 030 07100000 
543190000007100000 

0 9 BaiTio: 
P a g a t u s i m p u e s t o s e n w w w . m e d e i i l n . g o v . c o 

Información General 

1. TRIM/2015 
Referente pera el pago 

Sin Recargo Con Recargo 
Dirección de cobro: 

Código de direcdón: 

Conwna de cobro: 

19 0 2 2 0 1 5 26 0 3 " 2 0 1 5 

ha de Impresión 

CONCEPTO VALOR TRiMESTRE ND/NC VALOR VENCIDO VALOR RECARGOS TOTAL COBIK)S 

Predia l Uirificacto $1.435,670 $0 $104^00 

www.medelUii,£iov»co 1.539.840 



Municipio d e Medellín 
N I T . 8 9 0 9 0 5 . 2 1 1 - 1 
Calle 44 No. 52 -165 CAM - Alpujarra 
Línea de Atención Ciudadana 
4 4 4 4 1 4 4 

Impuesto 
Predial 
Unificado 

Fecha de Elaboración 25/04/2013 

N o . 

D o c u m e n t o d e qBibirf LLTHBIA 

01213002876309f ino Fecha: 

- BEL 
Cindi J-JEDELLIN 

Página: 1/2 

Nombre o Razón Social 

Cédula o NIt: 

Código de propietario: 

Dirección de cobro: 

Código de dirección: 

Comuna de cobro: 

CAROLINA RAMIREZ MONTOYA 

000043745522 

9 3 0 0 0 9 9 0 8 4 

CR 076 020 A 029 00301 

527260001002900301 
16 Barrio: 

P a g a t u s i m p u e s t o s e n w%»w.me<lel l in .gov.co 

Valor Tot; I2,4|?RBW/2013 

*lyn R e c a r g o ' ' - ' i : ' C o n Recargo 

20 

R15 

^ OST 2 0 1 3 2 7 ^ 0 6 ~ | 2 0 1 3 

Fecha de I m p r e s i ó n 

Información General 
I N F O R M A C I Ó N D E PREDIOS B A S E G R A V A B L E TARIFA ANUAL C O B R O 

MATRÍCULA, DESTINAaÓN DIRECCIÓN PROC AVALUO TOTAL AVALUO DER. % DERECHO NCV MILLAJE ANUAL ESIUATO VALOR IMPUESTO 

0 0 0 3 6 7 6 9 3 
0 0 0 7 8 9 1 6 1 

LOCAL 
LOCAL 

C L 049 030 071 00000 
C L 030 076 011 00000 

$175.295.000 
$568.620.000 

$ 8 7 . 6 4 7 . 5 0 0 
$ 2 8 4 . 3 1 0 . 0 0 0 

50.00C 
50.000 

COI 
COI 

$ 2 8 7 . 0 4 6 
$ 1 . 0 6 6 . 1 6 3 

CONCEPTO VALOR TRIMESTRE N D / N C VALOR VENCIDO VALOR RECARGOS TOTAL COBROS 

Predial Unificado $1.353.209 SO SO S82.111 $1.435.320 

$ 1.435.320 
'e fibra de bagazo de cana, pensado y elaborado con responsabilidad 'JOLIÓI 



K nicipto de Medellín 
N I T . 8 9 0 . 9 0 1 . 211-1 
Calle 44 No. 52 -iSü CAM - Alpujarra 
Línea de Atención Ciudadana 
4 4 4 4 1 4 4 

Impuesto 
Predial 
Unificado 

Fecha de Elaboración 13/04/2015 
Documento de cobro 

No. 0 1 2 1 5 0 9 7 0 4 2 4 0 9 

Página: 1/2 Indic O 

Nombre o Razón Social: CAROLINA RAMIREZ MONTOYA 

i Medellín 
lodos por la vida 

FECHA! gg./W2015 

Alcaldía de Med 

Cédula o Nit: 
Código de propietario: 
Dirección de cobro: 
Código de dirección: 
Comuna de cobro: 

cofWENio: 0000022197 mmmmw cm.m 
TOTAL E H : 1 ,^^,6M8atente para el pago 
WPL CHQ; SúBRecargo Con Recargo 
TOTAL: ^ H K m r a » 

000043745522 
9300099084 
CL 049 030 071 00000 
543190000007100000 NRO. FACTURA ""̂  
09 ^ Barrio: «Wí^l^T^SW^g , ^ ,^3,^^ í,AlS,m:m 

P a g a t u s i m p u e s t o s e n w w w . m e i l e l l i n . g o v . c o 

1^ 201S 

Información General 
INFORMACIÓN DE PREDIOS BASE GRAVABLE TARIFA ANUAL COBRO 

MATRÍCULA DESTINACIÓN DIRECCIÓN PROC AVALUO TOTAL AVALUO DER. % DERECHO NCV MIUAIE ANUAL ESTRATO VALOR IMPUE 
000367693 LOCAL 

LOCAL 
CL 049 
CL 030 

030 071 00000 
076 011 00000 

$185.971.000 
$603.249.000 

$92.985.500 
$301.624.500 

50.000 
50.000 

000 
000 

13,1 
15 

$304.£ 
$1.131.0 

CONCEPTO VALOR TRIMESTRE ND /NC VALOR VENCIDO VALOR RECARGOS TOTAL COBROS 

Predial Unificado $1.435.620 $0 $0 $0 $1.435.621 

. www.medellm.gov.co TOTAL A PAGAR $ 1.435.62Í 
Papel producido con contenido de fiiara de bagaa; de caña, pensado y elaborado can f^ponsabiJidad sodal. 



Municipio d e Medeilín 
NIT. 8 9 0 . 9 0 5 . 2 1 1 - 1 
Calle 44 No. 52 -165 CAM - Alpujarg 
Línea de Atención Ciudade'a 
4 4 4 4 1 4 4 

Impuesto 
Predial 
Unificado 

Fecha de Elaboración 08/10/2015 
Documento de cobro 

No. 01415092224880 
Página: 1/2 Indio 

Medeilín 
todos por la vida Alcaldía de Med 

Nombre A Razón Social: CAROLINA RAMIREZ MONTOYA 
Cédula o NIt: 000043745522 
Código de propietario: 9300099084 
Dirección de cobro: C L 049 030 071 00000 
Código de dirección: 543190000007100000 
Comuna de cobro: 

4.TRIM/2015 
Referente para el pago 

Sin Recargo Con Recargo 
Día I Mes 
11 

CP: 00000 
Barrio: R26 

11 2015 28 12 2015 

P a g a t u s i m p u e s t o s e n www.mec ie l l i n . gov .co 
Fecha de Impresión 

Información General 
INFORMACIÓN DE PREDIOS BASE GRAVABLE TARIFA ANUAL COBRO 

MATRÍCULA DESUNAOÓN DIRECCIÓN PROC AVALUO TOTAL AVALUO DER. % DERECHO NCV MlUAiE ANUAL ESTRATO VALOR IMPUE 
r '67693 
1 ^ 3 9 1 6 1 

LOCAL 
LOCAL 

CL 049 030 07100000 
CL 030 076 01100000 

$185.971.000 
$603.249.000 

$92.985.500 
$301.624.500 

50.000 
50.000 

13,1 
15 

. $304.5 
$1.131.0! 

3 8 

i 

§ s 
t.4 « 

í3 

CONCEPTO VALOR TRIMESTRE ND/NC VALOR VENCIDO VALOR RECARGOS T ^ A L COBROSE 
Predial Unificado $1.435.620 $0 

www.medellin.goy.co 

$1.435.620 

TOTAL A PAGAR 

$134.506 $3.005.74 

3.005.741 
Papel producido con comenido de llOra d e t e g » de osito, pensado y elaborado con responsabilidad social. 



M u n i c i p i o d e Medellín 
N I T . 8 9 0 . 9 0 5 . 2 I 1 - 1 
Calle 44 No. 52-165 CAM - Alpujarra 
Línea de Atención Ciudadana 
444 41 4 4 

Impuesto 
Predial 
Unificado 

Nombre o Razón Social: RAMIREZ MONTOYA CAROLINA. 

Fecha de Elaboración 23/01 /2013 

Documento de cobro 
No. 01113165658450 

Página: 1/2 indic O 
Medellín 
un tiogor para la vida 

Alcaldía de Medellín 

Cédula O Nit: 
Código de propietario: 
Dirección de cobro: 
Código de dirección: 
Comuna de cobro: 

000043745522 
9300099084 
CR 076 020 A 029 00301 
527260001002900301 
"•6 Barrio: 

P a g a t u s i m p u e s t o s e n w w w . m e d e l l i n . g o v . c o 

1.TRIM/2013 
Referente para el pago 

Sin Recargo Con Recargo 

2013 
R15 Fecha de Impresión 

Información General 
INFORMACIÓN DE PREDIOS 

_^V5TRÍCUlA 

000789161 

DESllNACtÓN 
LOCAL 
LOCAL 

DIRECCIÓN 

CL 049 030 071 00000 
CL 030 076 011 00000 

PROC 

BASE GRAVABLE 
AVALUO TOTAL 

$175.295.000 
$568.620.000 

AVALUO DER. 

$87.647.500 
$284.310.000 

% DERECHO 
50.000 
50.000 

NCV 
TARIFA ANUAL 
MlUAJE ANUAL ESmATO 

13,1 
15 

COBRO 
VALOR IMPUESTO 

$287.046 
$1.066.163 

C O N C E P T O V A L O R T R I M E S T R E N D / N C V A L O R V E N C I D O V A L O R R E C A R G O S T O T A L C O B R O S 

Predlai unificado 

V 

» 1.353.209 $0 $316.095 $4.088.496 

^ www.medellin.gov.co TOTAL A PAGAR $ 4.088.496 
Pape! producido con contenido de fibra de bagazo de caña, pensado y elaborado con responsabilidad social 



Munic ip io d e Medellín 
N I T . 8 9 0 . 9 0 5 . 2 1 1 - 1 
Calle 44 No. 52 -165 CAM - Alpujarg 
Línea de Atención Cludadí'á 
4 4 4 4 1 4 4 

Impuesto 
Predial 
Unificado 

Fecha de Elaboración 08/10/2015 

Documento de cobro 
No. 01415092224880 

Página: 1/2 Indic 

Medellín i 
todos por IQ vida i 

v„™ 

Alcaldía de Medellín 

Nombre í^I^azón Social: CAROLINA RAMIREZ MONTOYA 
Cédula o Nit: 000043745522 
Código de propietario: 9300099084 
Dirección de cobro: CL 049 030 071 00000 
Código de dirección: 543190000007100000 

Comuna de cobro: Barrio: 
CP: 00000 Paga tus impuestos e n www.me«lellin.gov.co 

4. TRIM/2015 
Referente para el pago 

Sin Recargo Con Recargo 

R26 

D ía M e s A ñ o 1 D í a M e s A ñ o 1 

11 11 2015 28 12 2015 

Fecha de impresión 

Información General 
INFORMACIÓN DE PREDIOS BASE GRAVABLE TARIFA ANUAL COBRO 

MATRÍCULA DESUNAOÓN DIRECaÓN PROC AVALUO TOTAL AVALUO DER. % DERECHO NCV MlUAJE ANUAL ESmATO VALOR IMPUESTO 
r 67693 
i__J9161 

LOCAL 
LOCAL 

CL 049 030 07100000 
CL 030 076 011 00000 

$185.971.000 
$603.249.000 

$92.985.500 
$301.624.500 

50.000 
50.000 

13,1 
15 

. $304.528 
$1.131.092 

§ 
Xa 
C5 

CONCEPTO VALOR TRIMESTRE ND/NC VALOR VENCIDO VALOR RECARGOS TOTAL COBROS 

Predial Unificado $1.435.620 $0 

Pago 
Impuestos 

www.medellin.gov.co 

$1.435.620 

TOTAL A PAGAR 

$134.506 $3.005.746 

$ 3.005.746 
Papel producido con contenido de nbra de bagazo de caña, pensado y elaborado con responsabilidad social. 







1 

Alcaldía de Medellín 

Impuesto Predial Uniñcado 
Municipio de Medellín 

NIT. 890.905.211-1 
Calle 44 No, 52- 165 CAM - Alpujarra 

Fecha de elaboración 23/01 /2018 

Documento de cobro 
No. 01118091404702 

Página; 1 de 2 

LTRlÑlSír 

Indlc. O 

37581 - 324883 

Nombre o razón social CAROLINA RAMIREZ MONTOYA 
Cédula o Nit: 
Código de propietario 
Dirección de cobro: 
Código de dirección: 
Comuna de cobro: 
"ódigo Postal: 

000043745522 
93(X)099084 
CL 049 030 071 00000 
543190000007100000 
09 
050016 

^ , Sin Recargo 

Referente para el pago ¿6 

Barrio: R26 

! 6 j ^ 0 2 I 2018^ 

Fecha de impresión: 23/01/2018 

INFORMACIÓN DE PREDIOS 

Información general Paga tus impuestos en WWW.medellin.gov.CO 
BASE GRAVABLE TARIFA ANUAL COBRO 

MATRICULA 
000367693 
000789161 

DESTINACIÓN 
LOCAL 
LOCAL 

DIRECCIÓN 
a 049 030 071 00000 
a 030 076 011 00000 

PROC AVALUO TOTAL 
$196.427.000 
$659186.000 

AVALUO DER. 
$98.213500 
$329.593 000 

% DERECHO NCV 
50.000 
50.000 

S 

MILLAJE ANUAL ESTRATO 
000 
000 

• E 

1310 
1500 

d e 

s 

m 
s 
t—I o 

:3 

3 ; 

o 
-O " 

g ni f,. 

T 3 

VALOR IMPUESTO 
$321.650 

$1.235 975 

i 

CONCEPTO VALOR TRIMESTRE ND/NC VALOR VENCIDO VALOR RECARGOS n p TOTAL COBROS 
Predial Unificado $1.557.625 $0 $0 ^QA ^ $1.557.625 
Area Metropolitana $0 $0 $0 S$c4 s- $0 
Corantioquia $0 $0 $0 Eík(0 - $0 

Línea Única de Atención Ciudadana444 41 44 TOTAL A PAGAR $ 1.557.625 



M u n i c i p i o cae M e d e l l í n 
N I T . 890.905.211-1 
Calle ¡ÍA N O ^ 5 2 -Ib's 'C/'.M - Alpujarra 
Linea de Atención Ciudadana 
4 4 4 4 1 4 4 

Impuesto 
Predial 
Unificado 

Fecha de Elaboración 17/01/2014 
Documento de cobro 

No. 01114169915170 

Página: 1/2 Indio 

M. I Medellín 
todos por lo vida 

Alcaldía dr 

Nombre o Razón Social 

Cédula o Nit: 

Código de propietario 

Dirección de cobro: 

Código de dirección: 

Comuna de cobro: 

CAROLINA RAMIREZ MONTOYA 

000043745522 
9300099084 
CR 076 020 A 029 00301 

527260001002900301 

16 Barrio: 
P a g a t u s i m p u e s t o s w w w . m e d e l l i n . g o v . c o 

Información General 

R15 

1.TRIM/2014 
Referente para el pago 

Sin Recargo Con Recargo 

12 02 2014 28 03 2014 
i • I i . 

Fecha de Impresión 

INFORMACIÓN DE PREDIOS 
_MATRÍCULA 

0 C C Í S . - 6 9 3 

0 0 0 7 8 9 1 6 1 

DESUNAOÓN 

L O C A L 

L O C A L 

DIRECCIÓN 

CL 049 
CL 030 

0 3 0 0 7 1 0 0 0 0 0 

0 7 6 0 1 1 0 0 0 0 0 

PROC 
BASE GRAVABLE 

AVALUO TOTAL 

$ 1 8 0 . 5 5 4 . 0 0 0 

$ 5 8 5 . 6 7 9 . 0 0 0 

AVALUO DER. 

$ 9 0 . 2 7 7 . 0 0 0 

$ 2 9 2 . 8 3 9 . 5 0 0 

% DERECHO 

5 0 . 0 0 0 

5 0 . 0 0 0 

NCV 

TARIFA ANUAL 
MlUAJE ANUAL 

13,1 
15 

ESTRATO 

en 

COBRO 
VALOR IMPUESTO 

$ 2 9 5 . 6 5 8 

$ 1 . 0 9 8 . 1 4 8 

^r- "S: í~' • "1 C ''"̂  rs¡ n-i 

:t>3> 3> 

;s-¡ fj^ '^^ 

, . ^> -5^ n* 

O-

a 
¡.-1 

CONCEPTO 

Predia! Unificado 
VALOR TRIMESTRE 

« 4 tat antt 

N D / N C 

$0 

VALOR VENCIDO 

«O 

VALOR RECARGOS 

tR7 7R1 

• TOTAL COBROS 

$1.461.567 

www.medellm.gov.co TOTAL A PAGAR 1.461.567 
i'á[>e< produciílu con contenirin de fibi<í de b.i9a/o de carta, pensado y elaborado con responsabilidad socidl 



1 

Alcaldía de Medellín 

Impuesto Predial Unlñcado 
Municipio de Medellín 

NIT. 890.905.211-1 
Calle 44 No. 52 - 165 CAM - Alpujarra 

Fecha de elaboración 10/07/2018 

p Documento de cobro 
No. 01318096050137 

Página; 1 de 2 

l.'73\^TRIM/2018 

Indic. O 

36226 - 316572 

Nombre o razón social: CAROLINA RAMIREZ MONTOYA 
Cédula o NIt: 
Código de propietario 
Dirección de cobro: 
Código de dirección: 
Comuna de cobro: 
Código Postal: 

000043745522 
9300099084 
CL 049 030 071 00000 
543190000007100000 
09 
050016 

Sin Recargo Con Recargo 

"nte para el pago 

Barrio: R26 

Mes I Año 

21 08 2018 27 09 2018 
J 

Fecha de impresión: 10/07/2018 

Información general Paga tus impuestos en WWW.medellin.g0V.C0 
INFORMACIÓN DE PREDIOS 

MATRICULA DESTINAOÓN DIRECCIÓN PROC 
BASE GRAVARLE COBRO 

AVALÚO TOTAL AVALUO DER. % DERECHO 
000367693 LOCAL 
000789161 LOCAL 

a 049 030 071 00000 
a 030 076 011 OOOOO 

$196.427.000 
$659.186000 

$98.213.500 
$329.593.000 

50.000 
50.000 

CONCEPTO VALOR TRIMESTRE ND/NC VALOR VENCIDO VALOR RECARGOS TOTAL COBROS 

Predial Unificado $1.557.625 $0 $1.557.625 $130.558 $3.245.808 
Area Metropolitana $0 $0 $0 $0 $0 
Corantioquia $0 $0 $0 $0 $0 

Línea Única de Atención Ciudadana444 41 44 TOTAL A PAGAR $ 3.245.808 



DOCUMENTO DE COBRO 
FECHA DE ELABORACIÓN 

Alcaldía de Medellín 

NIT. 890.905.211-1 
Calle 44 No. 52-165 

www.medellin.gov.co 

DOCUMENTO DE COBRO 

. N O Q 1 2 1 4 1 6 7 3 0 6 5 2 6 

PÁGINA 1 DE 1 INDIC p 

I M P U E S T O P R E D I A L U N I F I C A D O 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

CÉDULA O NIT: 

CÓDIGO DE PROPIETARIO: 

DIRECCIÓN DE C O B R O : 

CÓDIGO DE DIRECCIÓN: 

COMUNA DE C O B R O : 

CAROLINA RAMIREZ MONTOYA 

43745522 

9300099084 

CR 076 020 A 029 00301 

527260001002900301 

16 BARRIO: R15 

2 TRIMESTRE / 2014 

REFERENTE PARA EL PAGO 

f SIN RECARGO ^ ( CON RECARGO ^ 
DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO 
05 05 2014 

J 
26 

V 

06 2014 

J 
FECHA DE IMPRESIÓN 06.06.2014 

I N F O R M A C I Ó N G E N E R A L 
INFORMACIÓN DE PREDIOS BASE GRAVABLE TARIFA ANUAL COBRO 

MATRICULA DESTINACIÓN DIRECCIÓN PROC AVALUO TOTAL AVALUO DER % DERECHO NCV MILAJE ANUAL ESTRATO VR IMPUESTO 

000367693 

000789161 

LOCAL 

LOCAL 

CL 049 030 071 00000 

CL 030 076 011 00000 

180.554.000 

585.679.000 

90.277.000 

292.839.500 

50,000 

50,000 

3,1X1000 

15X1000 

295.658 

1.098.148 

BANCLOHBIA 

FfCAUDO 

3d91 

Olí 

MfDEl 

Tct 

Coov 

Suc; 

C iud : 

Ualo 

Forra 3 de 

Ref; oi; 

F K t a ; 13-

- m 
m C.3 

P.ago Efe 

Í41673065; 

0Ó-20]|4 

3Uf|iN 

001 

,755 

í 1 , 

6 

14s20 Costo; 0 . 

-IW PREDIAL 

Sec5 25?¿1 

00 

'27,755.00 

CONCEPTO VR TRIMESTRE ND/NC VR VENCIDO VR RECARGOS TOTAL COBROS 

IMPUESTO PREDIAL 1.393.806 33.949 1.427.755 

LITOGRAFIA DINÁMICA - NIT 8.310.980-2 PBX: 448 60 60 

[TOTAL A PAGAR 1.427.755 




























	Res C-1086 31.05.19
	DP ORIP.docx
	2b9df29d97f58600f0a5c814d6c23dfe1b8badef3db2ce2c1bb65ac2da8d2f0b.pdf
	a1771ade4e32fc69c5556e7d0c672ccabcd325e5e5d7c49ab8be0da17cc885fa.pdf
	9ebdc06c225d3c0a3942b6abe99b22bd83fbe577110b72330210554b70902394.pdf
	CONTRATO DE ARRENDAMIENTL BILLARES LAS MELLIZAS
	EP 1438 COMPRAVENTA GUSTAVO R
	EP 4376 COMPRAVENTA GR A LM
	5a66aba350df87e8dd0eebff503cb76d793dee87c2dfe0285bfc4eaa2bb09709.pdf
	10.Sent interdicción Luz Elena Montoya
	77a25bcbd683910ad175cd9b5fbb21f498ad4a08175a8eb8a0c46e2c82442a19.pdf
	8050bc22e183f0f089d0b8534a9eb3cdea566c5620ed5f427e4b014ba8502c67.pdf
	1b6e9ca7587d0d87b1b7f806b64bcd2ffed8d90f053fe24a2b5f56b5e2d0b12c.pdf
	4daab696c4b8e194e7f59a2fdfd32c118c9de318cef005f6ccf41956da1eb951.pdf
	7d7ba13a979a8b56808848e64b3d47f6a728123077fce7e07c9230e0540a6048.pdf
	08dfa3d9f3165c4145ac99190d476e9d1b82a731a6188b48f3e19c015bc318f8.pdf
	09b40d45eec67a4b7062a1e41ed85b36b2dcc89f2b36194c013e1b0032634e11.pdf
	764c8643b36bb278d76b4aa235f7ebb8f7ebe249b3b8b6dfe5df8651338b45f3.pdf
	542203b1c24191da801a65066e939f60103d26cf0cfdd80fcb8c211fed693dfc.pdf
	47db322f75ca09bdda2bfa334e430b33999ce263c0555c4afe418d7bc3fdd8f9.pdf
	0c30492f135efebd9c9f8a4f5ab4ebdc243a2dcfecdcad8da267c20071b00477.pdf
	706a13871815a930c7b6305a957d6b251eac85f5f3332a1b6e4bb7eff9883e9c.pdf
	01950dc111ba3cefde19e97abc9e7b05067f24d79102e92a11cdf7024a2dfe35.pdf
	68e37a3c7d5efbddfc47357724cff3710d95c87512fc592d874a20d414d17cd1.pdf
	9e06c187e0e11309d3436d21fae893e4f219eba974e6d30417f5940a69936708.pdf

